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ESCRITURA PÚBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO 

GLENDATUR C. LTDA. 

CUANTÍA: $5.000,00 . 

la ciudad de Machala, capital de la 

hoy dos de septiembre del año dos mil 

atorce, ante mí, DOCTOR KLÉBER 

OVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

=PTIMO DEL CANTÓN  MACHALA, 

comparece voluntariamente la señora 

GLENDA FRESIA SERRANO FADÚL,- de 

estado civil casada, de ocupación estudiante, 

  

   

  

domiciliada en esta ciudad de Machala, quien 

interviene en calidad de GERENTE de la 

compañía AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

GLENDATUR C. LTDA., para lo cual adjunta 

los documentos que acreditan su personería 

y que se agregan a esta escritura pública 

como documentos habilitantes, debidamente 

autorizado. La compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente capaz, a quien de conocer en 

este acto doy fe en virtud de la cédula de 

 



  

2 
PE, AC 

Dr, Kléber Tapía Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 ciudadanía que me fue exhibida y me 

2 presenta para que eleve a Escritura 

3 Pública, la Minuta que a continuación se 

4 detalla así: SEÑOR NOTARIO: En. el 

5 Registro de Escrituras Públicas a su 

6 Cargo, sírvase autorizar una por la cual 

7 conste del AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

5SEENDATUR C. LTDA. "CIA. LTDA., de 

   

   
   

   

   

11 E formidad con las cláusulas que a 

12 SN uación se detallan: PRIMERA: 

13 33 TE.- Comparecen al otorgamiento 

14 $E la oresente Escritura Pública la Sra. 

En d a errano Fadul, de . nacionalidad 15 . 
VE 

    

16 cuatoria estado civil casada, 

17 domiciliado en la ciudad de Machala, 

18 en su calidad de Gerente y 

19 Representante Legal de la Compañía 

22 AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

21 GLENDATUR C. LTDA. SEGUNDA: 

22 ANTECEDENTES.- Uno) Por Escritura 
  

23 Pública otorgada por el Notario Segundo 

24 del Cantón Machala, Doctor José Cabrera 

25 Román el quince de Julio de mil novecientos 

26 noventa y uno e ¡inscrita en el Registro 

27 Mercantil del mismo cantón con el número 

23 Cuatrocientos cuarenta y nueve y anotado
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bajo el repertorio con el número ochocientos 

quince, el siete de Agosto del mismo año 

se constituyó la Compañía AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C. LTDA. 

Dos) Mediante Escritura Pública otorgada el 

diecinueve de Septiembre del dos mil, ante 

el Notario Segundo de Machala, Dr. José 

Cabrera Román la compañía AGENCIA DE 

VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C. LTDA,, 

abre sucursales en las ciudades de Pasaje y 

Piñas y Reforma sus Estatutos, inscrita en el 

Registro Mercantil el seis de Octubre del 

os Mil .- Tres) Mediante escritura Pública 

atergada el dieciocho de Agosto del Dos Mil 

ante el Dr. José Cabrera Román 

Notavio Segundo de Machala la compañía 

antes descrita Aumenta su capital y Reforma 

sus Estatutos, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón con el 

número novecientos treinta y nueve y 

anotado bajo el Repertorio con el número 

mil setecientos cuarenta y uno, el diecinueve 

de septiembre del dos mil uno. TERCERA: 

AUMENTO DE CAPITAL.- Con los 

antecedentes expuestos, la Sra. Glenda 

Serrano Fadul, en su calidad de Gerente y 

representante Legal de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 
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1 GLENDATUR C. LTDA. debidamente 

2 autorizada por la Junta Universal de 

3 socios celebrada el veintinueve de Julio 

4 del dos mil catorce, RESOLVIO POR 

s UNANIMIDAD LO SIGUIENTE: a) Aumentar 

6 el capital suscrito de la Compañía en TRES 

7 MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 

| ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para que 

Simado al capital actual que es de MIL 

SY ATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ENADOS UNIDOS DE AMERICA, de un total 

           
e 

   
     

     

» BÉÉINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
13 ÚÉIDOS DE AMÉRICA; dividido en cinco mil 

14 fBrticipadviones de Un dólar de los 

is Estados Unidos de América, como 

16 consecuencia de la elevación del valor 

17 nominal, tal como consta en eloacta del 

18 Veintinueve de Julio del dos mil catorce; 

19 b) La suscripción y forma de pago del 

20 Aumento de capital, en numerario, tal y como 

21 estipula en la Junta Universal de socios 

22 Celebrada el veintinueve de Julio del dos mil 

23 Catorce, de la cual se agrega como parte 

24 ¡ntegrante de la misma. c) Como 

25 Consecuencia del aumento se reforma el 

26 Artículo quinto, el mismo que dirá: 

27 "ARTICULO QUINTO: El capital social de la 

28 compañía es de CINCO MIL DÓLARES DE
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cinco mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles y no 

negociables de un Dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. La compañía 

entregará a cada socio un certificado de 

aportación en el que conste su carácter 

de no negociable y el número de 

participaciones que por “su aporte le 

corresponde.”.- A excepción de las reformas 

introducidas, los estatutos sociales de la 

no sufren otra modificación.- 

la señora GLENDA SERRANO 

para el perfeccionamiento de 

CUARTA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Yo, GLENDA SERRANO 

FADUL, en mi calidad de Gerente y 

Representante legal de la Compañía 

AGENCIAS DE VIAJES Y TURISMO 

GLENDATUR C. LTDA. DECLARO CON 

JURAMENTO, que a la presente fecha de 

la celebración de ésta Escritura Pública 

la compañía no mantiene deuda alguna ni 

es contratista de ninguna obra pública 

que corresponda al Estado, al lESS o a 

cualquiera de sus instituciones; que el 

presente aumento de capital se encuentra 
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suscrito y pagado en numerario y de 

contado cada una de las participaciones por 

los socios suscriptores, todos de 

nacionalidad ecuatoriana, suma que ha sido 

registrada en la contabilidad de la 

Compañía. QUINTA: HABILITANTES.- Se 

agrega como habilitantes el nombramiento 

del representante legal de la Compañía; el 

Acta de Junta General Universal de fecha 

Bintinueve de Julio del dos mil catorce; 

ña del RUC .- Agregue Usted señor 

REário las demás cláusulas de estilo para 
ES 

         

        
ecta validez y firmeza del presente 

o público.” HASTA AQUÍ LA 

que con las enmiendas, 

partes y autorizadas por mí, el Notario, 

queda elevada a Escritura Pública junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora, con todo el valor legal, y que la 

compareciente acepta en todas y cada una 

de sus partes, minuta que está firmada por el 

Abogado Patricio Martínez M, con matrícula 

número 07-2013-111 del Foro de Abogados 

de El Oro, para la celebración de la presente 

Escritura, se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

leída que le fue a la compareciente por mí el 

 



ACT A DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GLENDATEUR C. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los veintinueve días del mes de Julio del dos mil catorce, 

siendo las nueve horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas enlas calles Bolívar 912 
y Guayas, se reúnen los socios: 1.- GLENDA ROSADELA GONZALEZ SERRANO 
propietaria de 17.240 participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, 2.- FREDDY 
RAFAEL GONZALEZ SERRANO propietario de 17.249 participaciones de cuatro 
centavos de dólar, 3.- GLENDA SERRANO FADUL propietaria de 502 participaciones 
de cuatro centavos de dólar cada una ; que representan el 100 % del Capital Social, quienes 

decidan por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
de conformidad a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de Compañías. 

  

    

    

    

Agtúa como Presidente de la Junta el señor Fredy Gonzalez Arrese y como Secretario la 
segyra Glenda Serrano Fadul, Gerente de la Compañía. 

E ce dispone que Secretaría ponga en conocimiento de la Junta el Orden del día, 

ER Y RESOLVER SOBRE LA ELEVACION DEL VALOR NOMINAL DE 
PACIONES 

4.- AUTORIZ A AJON AL GERENTE PARA QUE LEGALICE LAS DECISIONES QUE 
ADOPTE LA J 

La Presidencia de la Junta pone a consideración de la misma, el orden del día, la misma que 
lo acepta por unanimidad e inmediatamente hace uso de la palabra el señor Fredy Gonzalez 
Arrese para manifestar a los socios que de acuerdo al desarrollo de las actividades de la 

compañía, y en vista de que la misma necesita capitalizarse para poder realizar inversiones 
para mejorar su infraestructura, por lo que cree del caso que la empresa debe incrementar su 
“capital social, de manera que su patrimonio sea representativo, inclusive esto serviría para 
garantizar la obtención de créditos en la banca privada, por lo que propone que el mismo se 
aumente en TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el mismo que sumado al capital actual que es de MIL CUATROCIENTOS 
DOLARES DE ESTADOS DE AMERICA, la compañía pasaría a tener un capital de 
CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ($ 5.000,00) por 
tal motivo y en base a las consideraciones expuestas la Junta por unanimidad RESUELVE 
por UNANIMIDAD aprobar este primer punto del orden del día, el mismo que debe ser 
cancelado en numerario y de contado en un cien por ciento, en proporción al actual 
porcentaje que cada socio mantiene en el capital de la compañía, de la siguiente manera: 

 



  

   



-cinco- 

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL. [NUMERO |CAPITAL NUMERO | TOTAL 
ACTUAL  |PARTICIP. | SUSCRITO” |PARTIP. |CAPITAL 

0.04 
GLENDA $ 689.96 17.249 $ 1.440.04 36.001 $2130.00 
GONZALEZ 
SERRANO 
FREDDY $ 689.96 17.249 - $ 1.440.04 36.001 $2130.00 
GONZALEZ 
SERRANO 
GLENDA $ 20.08 502 $ 719.92 17.998  |$740.00 
SERRANO 
FADUL 
TOTAL $1.400.00 35.000 $3.600.00 90.000.00 | $5.000.00                 

, La Presidencia dispone que por secretaria se dé lectura del SEGUNDO PUNTO que se 
refiere a conocer y resolver sobre la elevación del valor nominal de las participaciones 

sogiales. Referente a éste punto del orden del día el señor Presidente de la Junta, tomo la 

Patabra para manifestar a la sala que actualmente las participaciones de la compañía tienen 
5 valor de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NN ERICA (0.04) cada una por lo que propone que para un mejor manejo de las 

  

      

    

>= Luego de las liberaciones correspondientes, los socios aprueban por 
IDAD la reforma planteada. En lo posterior las participaciones quedarán 

  

  

  

  

  

BICIS IN NUMERO PARTICIP. TOTAL CAPITAL 
— $ 1,00 
GLENDA (GONZALEZ |2.130 $2.130,00 
SERRANO 
FREDDY GONZALEZ | 2.130 $2.130,00 
SERRANO 
GLENDA SERRANO | 740 $ 740,00 
FADUL | 
TOTAL 5.000 $5.000,00       
  

A continuación se pasa a tratar el TERCER PUNTO del orden del día que se refiere a 
conocer y resolver sobre la reforma del estatuto social, al respecto y ante el aumento de 

capital antes acordado, el señor Fredy Gonzalez Arrese, Presidente de la Compañía 
manifiesta que como consecuencia del aumento de capital y elevación del valor nominal, el 

estatuto social debe ser reformado, concretamente en su artículo quinto para que refleje el 

actual capital social de la compañía. Luego del análisis sobre lo planteado, la Junta por 
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unanimidad: RESUELVE reformar el ARTICULO QUINTO del Estatuto de la Compañía 

el que dirá: “"ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañía es de 

CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($ 
5.000,00), dividido en cinco mil participaciones iguales, acumulativas 
e indivisibles y no negociables de un Dólar de los Estados Unidos de 
América cada una. La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que conste su carácter de no 
negociable y el número de participaciones que por su aporte le 

corresponde.”. Tratado y resuelto el tercer punto, la presidencia ordena se de lectura al 
CUARTO Y ULTIMO PUNTO del orden del día, que se refiere a autorizar al representante 
legal de la compañía para que legalice las decisiones que adopte la presente Junta, aspecto 

que luego de ser analizado y discutido por los socios presente, la Junta Universal de Socios 
por unanimidad RESUELVE: Autorizar a la señora GLENDA SERRANO FADUL, 

Gerente y Representante Legal de la Compañía para que asuma estas gestiones y 

  

   Derfecciones estos trámites en el tiempo previsto, lo cual es aceptado. La Presidencia 
'spepne que por haberse resuelto de manera UNANIME los puntos acordados, se concede 

eso para redactar el acta. A las Once horas, el presidente declara concluida la Junta y 
fayor constancia suscriben el acta todos los socios asistentes en unidad de acto, de 

1 a lo establecido en el artículo 238 de la ley de compañías en vigencia.- 
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gano du 5 Manda Goo 

O UL He DA cla S S ERRAN O 

je Secre a Junta-socia Socia: 

Dada dun alz 3 
FREDY GONZ ma ARRESE A ZADEZ SERRANO 

Presidente” Socio 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ACTA, ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
LA CUAL REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑÍA.  MACHALA, 29 

JULIO 2014.- 

A lud Puras 3 

LENDA SERRANO de 

GERENTE _ SECRETARIA 

 



  

 
 

 



Glendatur C. Ltda. 
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Y La 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO " es 

Teléf: O 20126 , eléfonos: 2931 
wa email: glendaturGCoro.satnet.net I A TA 

Machala - El Oro - Ecuador 

      

Machala 15 de abril del 201 

Señora 

GLENDA SERRANO DE GONZALEZ. 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Socios de la Agencia de Viajes y Turismo Glendatur C. Ltda., celebrada en esta 
lccha, procedió a reclegir a Ud. como Gerente de la Compañía por el 

periodo de Cinco años, conforme lo establece el Articulo Vigésimo Tercero de 
los estatutos; y de igual manera establecer y observar deberes y atribuciones que 

le confiere el Articulo Vigésimo Cuarto de este Estatuto. La Compañía de 
constituyó el 15 de Julio de 1991 ante el Notario Segundo del canton Machala e 

Slhscrita en el registro mercantil con el No. 449 y anotada en el repertorio bajo « 
15 el 7 de Agosto de 1991. Por lo tanto Usted tendrá la representación 

¿mudicial y Extrajudicial de la Compañía- 

  

    

   
     

  

   

  

y Comunicar a usted, este particular aprovecko la oportunidad para 

estros sinceras felicitaciones por tan merecida designación- 

ing. FREDD orcas A. 

PRESIDENTE. 
e 

  

      
Con esta fecha acepto y tomo el cargo de Gerente de la Compañía Agencia de Viajes y 
Turismo Glendatur C. Ltda., 

Machala 15 de Abril del 2011. 

us. Varona de duos 

WGLENDA SERRANO DE GONZALEZ. 
C.C.N. 070078873-0 

  
 



  

FICO: Que el presente Nombramiento de GERENTE de la Compañía 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C. LTDA., otorgado a 

favor de GLENDA SERRANO DE GONZALEZ, queda inscrito en el 

Registro Mercantil con el No. 546 anotado en el Repertorio bajo el No. 

"Y IZ NAAA MM MM YA YA Y X-X- 1.061..-X-X-X-X-XX-XCX-X-X XXX XXX XXX 

Machala, 13 de Mayo del 2.011 

    avón Durán 
DORA MERCANTIL 

SUPLENTE DEL CANTON MACHALA 
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A REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790013735001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C.LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SERRANO FADUL GLENDA FRESIA 

CONTADOR: TORO LOAYZA MARÍA MAGDALENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/08/1991 FEC. CONSTITUCION: 07/08/1991 

FEC. INSCRIPCION: 11/10/1991 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/09/2011 

ACTIVIDAD ECONQMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN AGENCIAS DE VIAJE 

OMICILIO TRIBUTARIO: 

gevinasa: EL, ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: BOLIVAR Número: 912 intersección: 9 DE MAYO Y 
POSYAS Edificio: FRANCO FADUL Referencia ubicación: JUNTO A UN CHIFA Telefono Trabaja: 072237670 Fax: 

== * ANE. - COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

d "ANEXO ACION DEPENDENCIA 

" DECLARASIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

  

  í : ¿DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 003 ABIERTOS: 2 

JURISDICCIÓN: 1RESIONAL EL ORO EL ORO CERRADOS: 1 

  

  
  

lu Ad Vr curo de Dnaogitos o 

  
  

> - 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIGÓ DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: FIMETE080S Lugar de emisión: MÁCHALAJAV. 25 DE JUNIO, Fecha y hora: OS/O9/2011 16.29.20 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
¿MERO RUC: 0790013735001 

RAZON SOCIAL: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C.LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: : 

Na. ESTABLECIMIENTO: 091 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 07/08/1991 

NOMBRE COMERCIAL: GLENDATUR FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN AGENCIAS DE VIAJE 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

p , REEL ORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle; BOLIVAR Número: 312 intersección: Y DE MAYO Y GUAYAS 
: JUNTO Á UN CHIFA Edificia: FRANCO FADUL Telefona Trabajo! 072937679 Fax: 0729219855 Telefono Trabajo: 

S Teletano Trabajo: 072920126 Telefono Trabajo: 193000499 Email glendaturejoro. satnelnel 

      

     

  

  FEC. INICIO ACT. (01/09/2000 

FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

ABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO 

PRROMERCIAL: GLENDATUR AÑO 

   
   
ACTI ER ECONÓMICAS: 

LA . . 

ACTIVIBAGÍS REALIZADAS EN AGENCIAS DE VIAJE 

ECIMIENTO: 

ón: PIÑAS Parroquia: PIÑAS Calle: SUCRE Numero; S/N intersección: OLMEDO Referencia: JUNTO A 
CLINICA SANTA RI elefono Trabajo: 2976322 

  No. ESTABLECIMIENTO: — 002 ESTADO — CERRADO FEC. INICIO ACT. 30/08/2000 

NOMBRE COMERCIAL: GLENDATUR FEC. CIERRE: —— 29/04/2004 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES REALIZADAS EN AGENCIA DE VIAJES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: EL ORO Cantón: PASAJE Parroquia: PASAJE Calle: MACHALA Número: S/N intersección: 10 DE AGQSTO Y ON 
ROCAPUERTE Referencia: JUNTO A DHL Telefono Domicilio; 2914490 o 

    
  

  

FIRMA DEl CONTRIBUYENTE SERVIGIÓÑE RENTAS INTERNAS 

Usuario: EJMBTE0G0S Lugar de emisión: MACHALAJAV 28 DE JUNIO. Fecha y hora: OS/OS/2011 16:23.20 
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* BACHILLERATO. . - QUEHACER: DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBHES DEL PADRE 
SERRANO AGUILAR KLEBER '. 

pa - > 7 AS APELLDOS y Nal 5 PELA MADRE - 
¿se REPÚBLICA DEL E DO LOA : : e REPO! ILICA DEL ECUA! R LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN | o a IDENTIFICACIÓN YCERULACIÓN 5 e. a 4 

y No 07007887 ¿ FECHA DE EXPIRACIÓN 
mm . 2023-04-12 
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REPÚBLICA perl 
Ml CONSEJO NACIONES cen. 

_— 084 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
3 ELECCIONES SECCIONALES 13-FEB-28 4 

e 084 - 0196 0700738730 
, EN NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

E SERRANO FADUL GLENDA FRESIA 

z e E E 
En Ey] PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
e Z san MACHALA LA PROVIDENCIA 4 

= 20NA LES ES 
a + DE 
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Dr. Kléber Tapía Mendoza 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTON MACHALA 

1 Notario, éste se ratifica y firma conmigo en 

2 Unidad de acto, quedando incorporada en el 

3 Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto 

oo
 

No
 

  

1o GERENTE DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE 

11 VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C. LTDA. 

1  C.C. No. 070078873-0 

R.U.C. No. 0790013735001 

    
20 

> E OTORGO ANTE MI en fe de ello confiero este TERCER 

ESTIMONIO, que sello, firmo y rubrico en DIEZ fojas útiles, en 

2%os mismo lugar y fecha de su celebración, 
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NOTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 
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2014-07-01-02- Dt: 008625 
RAZON.- Siento como tal, que con fecha dos de Septiembre 
del año dos mil catorce, en la Notaría Séptima del Cantón 
Machala, a cargo del señor Doctor Kléber Giovanny Tapia 
Mendoza, se celebró la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES 
Y TURISMO GLENDATUR C. LTDA de fecha 2 de Septiembre del 
2014, habiéndose tomado nota de dicha escritura al margen de 
la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía mencionada, celebrada ante el Notario Segundo del 
Cantón Machala, Doctor José Cabrera Román, el 15 de Julio de 

1991.- 

Machala, 3 de Septiembre del 2014 
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| TRÁMITE NÚMERO: 4976 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

] 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI] 

COMO LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, 

CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 

DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORÍO:. 2 13531 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 1 08/09/2014 

41 263 
    
“NÚMERO DE E INSCRIPCIÓN E 
REGISTRO:. : 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0700788730 SERRANO Machala REPRESENTANTE | No 

FADUL LEGAL Determinado 

GLENDA 

FRESIA         

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

NATURALEZA DEL- ACTO o” | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: : A : , ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

“| LIMITADA (NO ASOCIADA) 

FECHA ESCRITURA: da | 02/09/2014 
:NOTARÍA: | NOTARIA SEPTIMA 

CANTÓN: : | MACHALA 

N*. RESOLUCIÓN::: NO APLICA 

"FECHA RESOLUCIÓN: * .. | NO APLICA 

AUTORIDAD. QUE EROEER: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QU | NO APLICA 

“EMITE LA RESOLUCIÓN 
PLAZO: 0 

-NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO GLENDATUR C.    
LTDA. 
    

  

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA:   | MACHALA         

A
A
A
 

— 
A 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
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Capital Valor 
  

  Capital 5000,00 
  

5. DATOS ADICIONALES: 
  

CERTTIFICO: QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS A FOJA N” 2553, DEL REGISTRO MERCANTIL DEL AÑO 1991.- 

AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

GLENDATUR C. LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA   NORMATIVA VIGENTE.   
  

    

A
 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, MES DE SEPTIEMBRE DE 2014     
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